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Sesión extraordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingeniería Industrial,  

sesión núm. 142, 

celebrada el día 25 de febrero de 2016 a las 11:00 horas (2ª convocatoria). 

 

 

 
Orden del día: 
 

Punto único. Propuesta de unificación de la E.T.S. de Ingeniería Industrial y la Escuela Politécnica 
Superior en un nuevo Centro universitario de la Universidad de Málaga que integre las 
titulaciones que actualmente imparten ambas Escuelas. 

 

PRINCIPALES ACUERDOS ADOPTADOS 

 
Considerando que el artículo 8 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, establece en su 

apartado 2 que la creación, modificación y supresión de centros universitarios, serán 

acordadas por la Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo 

de Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad, mediante propuesta del 

Consejo de Gobierno, en ambos casos con el informe previo favorable del Consejo Social. 

 

Considerando que el artículo 11 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades establece que la creación 

modificación y supresión de facultades, escuelas técnicas o politécnicas serán acordadas por 

decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, previo informe del Consejo 

Andaluz de Universidades, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno 

de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta del Consejo de 

Gobierno, en ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social. El plazo máximo 

para dictar y notificar las resoluciones correspondientes a las solicitudes de creación, 

reconocimiento, modificación o supresión de centros universitarios será de seis meses. 

Transcurrido este plazo sin que se notifique resolución expresa se entenderán desestimadas. 

Añadiendo que, de lo señalado en el apartado anterior será informada la Conferencia General 

de Política Universitaria. 

 

Considerando, además, lo que determina el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de 

creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros 

universitarios, y lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por 

Decreto de la Consejería de Educación y Ciencia 145/2003, de 3 de junio, 

 

Resultando conveniente para los intereses generales de la Universidad de Málaga y para los 

intereses del propio Centro, su unificación con la Escuela Politécnica Superior, creando así un 

Centro único, en el que se integren las titulaciones oficiales que actualmente se imparten en 

ambos Centros, y el personal docente e investigador y el personal de administración y 

servicios, adscritos a los mismos,  
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La Junta de Centro de la E.T.S. de Ingeniería Industrial acuerda proponer la unificación en un 

nuevo Centro de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial y la Escuela Politécnica 

Superior, con objeto de que se inicien los trámites legales oportunos para la extinción de los 

actuales centros universitarios y la creación de uno nuevo, que unifique a ambos centros y  en 

la que se integren las titulaciones que actualmente se imparten y el personal que desempeña 

sus servicios en los citados Centros universitarios. 

 

De lo que se dará traslado al Consejo de Gobierno y al Consejo Social de la Universidad de 

Málaga, para que se solicite la creación de un nuevo Centro Universitario, de conformidad 

con lo que establece la Legislación vigente. 

 

 

Vº Bº: J. Jesús Fernández Lozano 

Director 

 

 

Fdo.: Jesús Morales Rodríguez 

Secretario 


